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Serán suscritores forzosos á la Gactia todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órdtn de 36 de Setiembre de i S 6 r . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

•bligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

GDBiEimo mmv BE F I L I P I N Í S 
Adminis t rac ión Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 157.—Bxcmo. 
gr_por Real órden de 23 de Diciembre próximo 
pasado, expedida por el Ministerio de Fomento, se 

f J l i d dispuesto )o siguiectei—f Excmo. Sr.»—Vista la 
Real órdeo que V. E . se sirve dirigir con fecha 7 
^ Mayo último, consultando, en primer término, si 

J á los Ingenieros de Caminos que prestan sus servi-
fi, Ls eios en Ultramar, y llevan más de dos años en las 

cióse» de Ingeniero segundo, Ingeniero aspirante 5 
ikí ^ Ayuáante en comisión, se les nombrará Ingenie-

do7ios segundos de la Fonínsala, supernumerarios, con 
derecho á los ascensos correspondientes en Ultramar; 
y gometiendo, en segundo lugar, al acuerdo y cou-

fIarâ íorinidad de este Ministerio la conveniencia de que 
el del digno cargo de V . E . se dicte una reso-
5n sobre el modo de proveer las vacantes que 

ocurran en el servicio de obras públicas de las provin-
Ulíramarixias:—Visto el Seal Decreto de 19 de 

' ; . ' J ICC4:}, - - «2 Egrese en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos: Visto 

Q^ lo informado por la Junta Consultiva, de Caminos 
Cf Canales y'Puertos, con fecha 23 de Agosto último, en 

eparticular: S. M, e) Rey (q. D. g.) y en su nombre 
Reina Regente del Reino, de conformidad en lo 

esencial, con el parecer de la precitada Junta Con-
estedsoltiva de Caminos Canales y Puertos: ha tenido á 

bien disponer: l .o Que los alumnos que hayan ter-
J minado sus estudios en la Escuela Especial de Inge-

de Caminos Canales y Puertos y servido en 
-.8 de Aspirante á Ingeniero los dos años que 

. „ AG termina el art. 9/0 del Real Decreto de 19 de Julio 
o aps de 1892, pueden ser considerados como Ingenieros 
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de la Península y ser destinados por lo 
•aDto, á Ultramar, con el ascenso correspondiente: 
~"2,o Que por igual rezón deben ser considerados 
'ales Ingenieros los que en calidad de Aspirantes 
* de Ayudantes hayan cumplido en Ultramar 
'08 dos años de servicio que se refiere el pre-
j ^ o art, 9.o del Real decreto de 19 de Julio 
de 1892:—3.o Que si un logeniero está sirviendo 
^ Ultramar, una plaza de una categoría de un 
?rado superior por que no la solicitase ninguno de 
la Península al anunciarse la provisión de la misma 
^ adquiriese luego en la Península dicha categoría 
PQede ascendérsele en Ultramar, á la clase inme-
latamente superior, cubriéndose asi la plaza con 

f11 Propia clase y categoría, por el Ingeniero que 
a estuviese sirviendo:— 4.o Que para el ingreso en 
, e8calafón general del Cuerpo, y en el servicio de 
^ 0bras públicas de los Ingenieros de Caminos 
J6 Egresen de Ultramar á la Península, se obser-
íiat*0 Prietamente las reglas dictadas por este Mi-
e, Rerio en 20 de Mayo de 1873.»—Lo que S. M. 
¿ i?. ^* ^ y Gn sa nombre la Reina Regente 

no> se ha servido disponer, que se trasmita 
«I ' ^; Para su conocimiento; y que conviniendo 
dific J3'0 TIEMP0» dictar algunas aclaraciones y mo-

é H a r?CÍ0nes á las reglas adicionales establecidas en 
^ ^ a l órden de 14 de Setiembre de 1879, respecto 
de |rilQa?era. de proveer las plazas vacantes, que 
«n J ^ e r o s y Ayudantes de obras públicas existan 
«n j0 raillar, se ordene lo siguiente:—l.o Cuando 
ferso e*Ce8ivo ocurra una vacante en el expresado 

^ l facultativo de Ultramar y no tengan de

recho á ocuparla alguno de los que allí sirven, con 
arreglo á las anteriores prescripciones, será necesa
rio para proveerla que se anuncie por el plazo de 
un mes, por la Dirección general de obras públicas 
del Ministerio de Fomento, y en el caso, que no se 
presentase ningún Ingeniero 6 Ayudante á solicitarla 
se dará inmediatamente cuenta de ello á este Minis
terio y se prorrogará por el mismo el anuncio, du
rante el periodo de otro mes; designándose al que 
deba nombrase, exclusivamente, entre los que hayan 
presentado sus instancias en el Ministerio de Fomento 
ó en este Departamento, dentro del plazo de los 
citados concursos:—2.o Para la designación del 
Ingeniero ó Ayudante, que deba nombrarse para 
ocupar una plaza vacante, aunque dejando siempre 
á la iniciativa del Ministro el designar el que con
sidere más conveniente á los intereses del servicio 
en esas provincias Ultramarinas, deberá preferirse 
entre los solicitantes, el que cuente más antigüedad 
en cada clase, en la Península, de los Ingenierios 
y Ayudantes que figuren en el escalafón de los 
respectivos Cuerpos, (á escer.ción de los Jefes de ser
vicio e n ca^ft ic'.a q u a s?y;' ' ' : "ia la Jibr*» ftlocftióo 
del Ministro, teniéndose únicamente en cuenta las 
condiciones particulares de los solicitantes para di
cho cargo,) y así mismo á los de mayor antigüedad 
relativa, ó á los que hayan obtenido mejores cali
ficaciones al final de su carrera, ó presenten cer
tificados de servicios y prácticas en la misma en
tre los Ingenieros y Ayudantes que aún no figuran 
en el escalafón del personal activo de la Península. 
—3.o L a prescripción tercera de las adicionales de 
la Real órden citada relativa al ascenso que puede 
obtenerse por el funcionario facultativo de Obras 
públicas que lleve más de seis años en Ultramar, 
sin darse de baja en aquel servicio, y el caso de 
que anunciada la vacante, que su petición de ascenso 
produzca, no hubiese quien la solicitase en la Pe
nínsula, se entenderá en lo sucesivo, |en el caso, 
de que no hubiere quien solicitase la plaza; ó que 
el que la solicitase, contase menor antigüedad, 
en el escalafón del Cuerpo respectivo de la Penín
sula, que el solicitante de Ultramar: 4.o Se confir
man las demás reglas establecidas en la citada Real 
órden de 14 de Setiembre de 1879, y todas las 
dictadas de acuerdo con el Ministerio de Fomento, 
respecto á la manera de proveer las vacantes de 
Ingenieros y Ayudantes de obras públicas que exis
tan en Ultramar y respecto á sus ascensos, en aquellas 
islas, en todo cuanto no se opongan á lo preceptuado 
en las precedentes pre8cnpciones:--5.o=«=Se consi
derarán extensivas las presentes reglas adicionales 
al personal facultativo de Ingenieros y Ayudantes 
de Minas y Montes que prestan sus servicios en 
esas islas, debiendo publicarse esta resolución en 
las Gacetas de M a d r i d y en las de nuestras pro
vincias de Ultramar.==De Real órden lo digo á v. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.-—Dios 
guarde á V . E . muchos años.—Madrid 29 de Enero 
de 1895:—Abarzuza.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección General de Adminis
tración Civil para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 

EOHALtTCB. 

Hacienda. 
MINISTERIO D E ULTRAMAR.—Núm. 159.—Exorno, 

S r . « E l Rey (q. I ) , g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Enrique Pintó y Rogel, Jefe de 
Administración de 4.a clase. Administrador de ia 
Aduana de Manila, en las Islas Filipinas.—Dado en 
Palacio 25 de Enero de 1 8 9 5 . = M m a Cristina. — 
E l Ministro de Ultramar; Buenaventura de Abar
zuza. De Real órden lo comunico á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. —Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1895.=Abar
zuza.—Sr, Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895.=Cúínplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

EcHALUOK. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 160.—Excmo. 
S r . = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:=A propuesta del Ministerio de Ultramar 
en nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso XíI I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasla
dar, en comisión á l a plaza de Jefe de Adminis
tración de 4.a clase. Administrador de la Aduana 
de Manila, en las Islas Filipinas á D. Luis de la 
Torre y Villanueva, que es Gobernador civil de 
Nueva Ecija en el mismo archipiélago.—Dado en 
Palacio á 25 de Enero de 1895.— MaHa Cristina. 
— E l Ministro de Ultramar,—Buenaventura de Abar
zuza.—De R. O, lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos.™Oios guarde á V. E , 
muchos años, Madrid 25 de Enero de 1895. —Abar
zuza.—rSr. Gobernador General de las Islas Filipi
nas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia General de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

ECIIALÜCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 165.—Excmo. 
Sr. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
decreto:=A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasificación la 
corresponda á D. José Arizcun y Flores, Jefa de Ad
ministración de 4.a clase. Tesorero Central de Ha
cienda de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 
28 de Enero de l 8 9 5 . = M a r í a Cristina. — M i n i s 
tro de Ultramar, Buenaventura de Abarzuza,=De 
Real órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. ==»Madrid 23 de Enero de 1895.—Abar
zuza.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895—Cúmplase, publí-» 
quese y pase á la Intendencia General de Hacienda 
para ios efectos correspondientes. 

ECHA LUCE. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. — Núm. 166.=Excmo 
Sr .—El Rey (q. D. g ) y ea su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultra* 
mar en nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Al 
fonso X l ! I y como Reina Regente del Reino vengo 
en declarar cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Joaqnin María Valdivia y 
Ruiz de Valeazueia, Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Intervención general de la A d 
ministración del Estado en las Islas Filipinas. Dado 
en Patecio á 28 de Enero — M a r í a Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar.—Buenaventura de Abar-
zuza. De Real orden lo comunico á V. 2. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid, 28 de Enero de 1895. 

Abarzuza.—Sr. Gobernador General de las islas 
Filipinas. 

Manila, 4 de Marzo de 1895. —Cúmplase publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

ECHALUOE. 

Adminis t rac ión Civil . 
Manila, 20 de Marzo de 1895. 

En vista de la desaparición de la peste bubónica 
en Emuy. según manifiesta ©1 Cónsul de España, y 
en cumplimiento del artículo 40 de la Ley, á pro
puesta de la Dirección general de Administración 
Civil, de conformidad con la Inspección de Benefi
cencia y Sanidad, se declaran limpias las proceden
cias del referido puerto de Emuy que se hubiesen 
hecho á la mar á los 30 dias después de registrado 
el último caso de la epidemia mencionada. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de 
Administración Civil á los efectos oportunos. 

E l Gensral encargado del despacho, 
• ECHALUOE. 

Manila, 23 de Marzo de 1895. 
"En vista de la conveniencia de organizar el ser

vicio de botiquines establecidos en los pueblos que 
carecen de Farmacias, conforme previene el Supe
rior decreto de 5 de Diciembre de 1879, teniendo 
en cuenta que en el articulado del Superior decreto 
de referencia, no se determinan de una manera pre
cisa las atribuciones que corresponden á los practi
cantes encargados de los mencionados botiquines y 
considerando necesario restringir los abusos que se 
vienen cometiendo, este Gobierno General de acuerdo 
con la Dirección General de Administración Civil, 
á propuesta de la Inspección de Beneficencia y Sa
nidad viene en disponer. 

L o Se crea una comisión compuesta de tres Far
macéuticos de esta Capital para que en el término 
más breve que sea posible proponga por conducto 
de la Inspección del ramo, un proyecto de Regla
mento de botiquines, determinándolas atribuciones 
de los practicantes, con un catálogo de las Sustan
cias medicamentosas que pueden ser expendidas al 
público en condiciojies oportunas. 

2.o Esta comisión, la compondrán los Sres. Don 
ülpiano Rodríguez Subdelegado de Farmacia Pre
sidente, y vocales D. Joaquín Garrido y D. Enrique 
Pérez, Farmacéuticos de esta Capital. 

Comuniqúese y vuelva á la Dirección General de 
Administración Civil á los efectos procedentes. 

E l General encargado del despacko. 
E E C H ALUCE. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C1TIL 
D E F I L I P I N A S . 

Manila, 16 de Marzo de 1895. 
Visto lo propuesto por la R. M. Directora de la 

Escuela Normal Superior de Maestras de esta Ca
pital y lo informado por el Negociado de Instrucción 
pública y Sección de Fomento de este Centro Direc
tivo, en uso de las facultades que me competen como 
Jefe Superior del ramo, vengo en disponer que se 
considere ampliado por otros dos años el plazo de 
igual tiempo que por los arts. 2.o y 4.o del Decrefo 
de esta Dirección general de l.o de Mayo ¿e 1893 
se Concedió para que las aspirantes al título de 
Maestras de Instrucción primaría elemental que hi
cieren sus estudios libres y quisieran revalidarlos 
para optar el referido título, pudieran hacerlo en 
la citada Escuela Normal, sujetándose á un examen 
de las asignaturas correspondientes a dicho grado, 
ante el Tribunal que la dirección del mencionado 

establecimiento designe y con sujeción á los progra
mas del expresado centro docente. 

Comuniqúese y publíquese.—Avilés. 

Esíracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo "Isla de Luzon,'* á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo, Sr, Gobernador 
general, con fecha de hoy y se publica á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Real De-
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 126 de 25 de Enero último, nom
brando Oficial 4.o de la Dirección Civil, á D. José 
Antonio Aguirre. 

Real órden núm. 128 de dicha fecha, trasladando 
á ¡a plaza de Oficial 2.o de la citada Dirección, á 
D. Emilio Coronado y Romero. 

Real órden núm. 134 de 29 del expresado mes, 
promoviendo á D. Luis Calderón Cases á la plaza 
de Capataz de Minas, afecto al servicio de la Inspec
ción general del ramo, con la categoría de Oficial 
4.0 de Administración. 

Real órden núm. 135 de la misma fecha, promo
viendo á D. Luis Espina y Capo á la plaza de In
geniero 2.0 en comisión afecto al servicio de la Ins
pección general de Minas con la categoría de Jefe 
de Negociado de 3.a clase, 

Beal órden núm. 137 de la mencionada fecha, 
trasladando al servicio de obras públicas de la Isla 
de Cuba y á la plaza de Ayudante 3.o en Comisión, 
al Ayadante 2.o de estas D. Desiderio Armillas y 
Mnnieta. 

Real órden núm. 140 de 29 del referido mes de
clarando cesante á D. Tomás Torres Perona del cargo 
de Profesor interino de Elementos de Física y Quí
mica de la Escuela de Artes y oficios de Manila y 
nombrando en su lugar á D. Emilio Berra Fernandez 
Moratin, 

Real órden nóm. 165 de 30 del mismo mes, apro
bando el nombramiento de Oficial 5.o interino de 
la Dirección Civil, hecho á favor de D. Jacobo Rubio, 

Real órden nóm. 166 de la repetida fecha, apro
bando el nombramiento de Oficial 5.o interino de la 
citada Dirección, hecho á favor de D. Santiago Gar
cía Mangiron. 

Manila, 4 de Marzo de 1895 P. S . , Antonio 
Verdegay. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 28 de Marzo 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante del nüm. 72 D . Aniceto G i 
ménez.—Imaginaria, el Coronel de la 3.a 1|2 bri
gada D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provisiones 
Artilleríaj 7.o Capitán.—Vigilancia de á p i é A r t i 
llería, 7.o Teniente.—Paseo de enfermas. Artille
ría.—Músioa en la Exposición núm. 70. 

De órden de S . E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
R A E L A U D I E N C I A D E MANILA. 

Secretaria, 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Juez de Paz suplente del pueblo de 
Concepción (Tarlac), para el resto del bienio, á Don 
Dámaso Timbol en reemplazo de D. Félix Yumul 
que ha renunciado el cargo por haber sido nombrado 
para otro de carácter municipal. 

Manila, 26 de Marzo de 1895.—Gervasio Cruces.i 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE HACIENDA P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . ^ 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería Central el importe de sus respectivos 
libramientos, advlrtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 29, se satisfarán al dia 
siguiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Marzo de 1893. -^Miguel Novella. 
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DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. '""1'*' ' — 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Abril próximo venidero á las diez de su ma-
ñaña, se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Nueva Ecija subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carraages, 
carros y caballos de dicha provmcia con la rebaja 
'ele un 10 p g del tipo anterior ó sea de mil nove
cientos sesenta y cuatro pesos noventa y cinco cén
timos, (pfs. l .dQÍ'SS) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 169 correspondiente al dia 19 de Junio 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
'a plaza de Moñonas en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 9 de Marzo de 1805.-—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier, 3 
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E l Excmo. é Iltrmo. Sr. Director general Por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Abril próximo venidero á la8 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta do 
Almonedas de esta Dirección general y en la Sn* 
balterna de la provincia de Tayabas subasta P'1* 
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
Impuestos de carruages, carros y caballos de dicn* 
provincia con la rebaja de un 10 pg del tipo an
terior ó sea de mil noventa y sieí:e pesos cincuenta 
y siete céntimos (pfs. 1097457) anuales con eoter» 
y estricta sujeción al pUego de condiciones iosej, 
en la Gaceta oficial núm. 75 correspondiente al o' 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de act 
públicos del expresado centro directivo sita en la ca 
núm. 1 d é l a calle del Arzobispo esquina á lal P18, 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto ^ 

r 
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Los <lu0 deseen optar en la referida su-
A á a presentar sus proposiciones extendidas 

del sello lO.o acompañando precisamente 
^ el documento de garantía correspon-
ieparau 
tfi,.1 9 de Marzo de 1895.—El Jefe de la 
» gobernación, Ricardo Solier. 3 

0 é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
^fecha» ha tenido á bien disponer que el dia 
ita brjl próximo venidero á laa diez de su ma-
8 celebre ante la Jucta de Almonedas de esta 

^' ón genQrâ  y en â Subalterna de la provin-
'cavite, subasta pública y simultánea para 

*e r por un trienio el impuesto de carruages, 

[ve-
jen-

cta 
teta 
pió 

tos 

en 
la 

íes 
do 
w 

Bec-

caballos del 2,o grupo de dicha provincia, 
^ureb&ja de un 15 p § del tipo anterior ó sea 
, nto cincuenta y un pesos, diez y seis cénti-
tofo. l5l4^^) acua*es (50n entera y estricta su-
'̂ l'pliego de condiciones inserto en la Gaceta 

¿ núm. ^ correspondiente al dia 26 de Abril 

hcha sabasta tendrá lugar en el Salón de actos 
ios del expresado ceatro directivo sita en la 
, DÜai. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
u (je Morlones de Intramuros á las diez en punto 
citado dia. Les que deseen optar en la referida 
jits podrán pre6entar sus proposiciones extendidas 

del sello lO.o acompañando precisamente por 
el documento de garantía correspondiente. 

f¡&i\i, 9 de Marzo de 1895.—El Jefe de la 
cién de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por 
erdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
el dia 17 de Abril próximo venidero á las diez 
u mañana, se celebra ante la Junta de Almone
de esta Dirección general y en la subalterna de 
provincia de Batangas 3.a subasta pública y si-

litánea para arrendar por un trienio el servicio 
juego de galios del 6.o grupo de dicha 

mneia con la rebeja de un 10 p g del tipo ante-
r h «ea de dos mil ciento treinta y seis pesos se
ta y tres céntimos (pfs. 2136*73) durante el 
BDÍO con entera y estricta sujeción al pliego da 
idiciones que á centiauación se inserta. 

subasta tendrá logar en el Salón de actos 
ilicos del expresado Centro directivo sita en la 
»núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
a de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida 

wta podrán presentar sus proposiciones exten-
>sea papel del sello 10.o acompañando preoisa-
ite por separado el documento de garantía co-
«pondiente. 
^üa, 9 do Marzo de 1895 .—El Jefe de la Sec-
111 de Gobernación, Eicardo Solier. 

leS0 de condiciones que forma esta Dirección 
^eral, para sacar á subasta pública y simultanea 
W'telaJunta de Almonedas d é l a misma y en la 
'Qbalterna de Batangas, el arriendo del juego 
8 gallos del 6.o grupo de dicha provincia, re
cado coa arreglo á las disposiciones vigentes 

fara la contratación de servicios públicos. 

)ÍÍ-
el 

'gaciones de la Dirección general. 

Se arrienda en pública almoneda el servicio 
e80 de gallos del 6.o grupo de la provincia do 
5as, bajo el tipo ea progresión ascendente de 

^Pe308 7S céatimos. 
j duración de la contrata será de tres años, 
Hi ^arál1 á contarse desde el dia en que se 
DV 0 o n t r a t Í 3 t a la aprobación por el Excmo. 
kí?tQT general da Administración Civil, de 

||¡5la de obligación y fianza que dicho con-
huV 0^oroar» sietapro que la anterior con-
^lere terminad). Si h la notificación del 

pose^^do la contrata no hubiere terminado, 
. ^ del nuevo contratista será forzosamente 

iza 
d 

íior. ^ sigaieñíe ai del fenecimiento del ;el « ta 

8 Q ? \ ca3o de disponer S. M. la supresión 
Nio d VlC10, â dirección ge&eral se reserva el 

Sti rescindir g1 
arriendo, prévio aviso al 

• CoQ medio año do anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y loa sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otrosr¿casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún' recurso que presente diri
gido h este fia. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa*Tribanal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos, de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del afío. 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.o E l lúues y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páacuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los días y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
7.o E n las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren, el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o d é l a condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general do Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lnzón, reciban la instancia;vdel contratista, recla
marán inmediatamente de los R E . CC. Párrocos 
y Gobernadorcilloa, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su ioforrae 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente tormado al efecto. 

Los contratistai de. las provincias de Yi^ayas 

y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo dende se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formaran un incidente como 
se indica anteriormente. v 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM. 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningu¿ otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú iieos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista' realice los aubarrien» 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la praviocia á íavor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos a l 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1661, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogada? respecto á loa es
treñios que no se encuentren espreaados en este 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
Condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles dguientes al ea 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. 8í muriese 
sin herederos, la Dirocoión general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condicio nes, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se-
guado y satisfaciendo á U Admiüisíraoión los 
perjuicios que le hubiere ocasionada la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanza re á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán ôs bie&ba h^sta cu
brir el importe probable de ellos. 
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Si en el nuevo remate no se presentase pro 
posición algnna admisible, se hará el seiTÍoío por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir-

cacstanoia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Batangas, la cantidad de 106 pe
sos, 84 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
I« proposición. 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar eu esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones eo 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é iúteligible y en guarismo, 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No ee admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l.o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin-
guoa especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E n easo de que se promuevan algunas 
recia naciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr . Director general de Ad
ministración Civil de estas Islas, y h cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pndiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencíoso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro^ 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exi
gir* del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir-
meda por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la reacicióu del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
•conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
©xtención del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre-

Í 8 de Marzo de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 

sentación de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.. . . vecino de ofrece tomar á au cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del 6.o grupo de la provincia de Batangas, por 
la cantidad de pfs.,... céntimos y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 106 pesos, 84 cónt. importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 188 

En la Ciudad de Manila á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco.=Re8oltando 
que en la mañana del veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres varios malhechores, cuyo 
número no aparece claramente precisado, asi como 
tampoco, si todos ellos iban armados, sorprendieron 
eo el camino que de S. Isidro Cabecera de Nueva 
Ecija conduce al pueblo de S. Rafael término del 
barrio de S. Roque (Bulacan) la carromata en que 
viajaban dos chinos cuyos nombres no han podido 
ser averiguados y ejerciendo violencia en las per
sonas de los mismos les sustrajeron doscientos pe
sos, saliendo en su persecución la autoridad local 
del barrio, auxiliada de algunos vecinos, consiguiendo 
detener, ya en la provincia de la Pampanga, á va
rios individuos como sospechosos ocupándoles ar
mas é hiriendo á dos de ellos que hicieron resis-
tencia.=Resultaudo; que instruidas diligencias para 
la comprobación de los hechos que se dejan rela
cionados en el fundamento anterior y averiguación 
de sus autores, por el Juzgado de l .a instancia de 
la espresada provincia de Bulacan y por la Guar
dia civil, aquel requirió de inhibición á la Supe
rior Autoridad Militar de este Archipiélago, fundár-
dose, en que como no se hallaba comprobado qoe 
hubiesen tomado parte eo la comisión del robo de 
que ee trata, el nümero de malhechores armados 
suficientes para formar cuadrilla, no cabía aplicar 
el Código de Justicia Militar, y por consiguiente de-
bia seguir entendiendo del hecho la jurisdicción or
dinaria, manteniendo la autoridad militar en com
petencia por entender justificada ya, que el robo se 
había llevado á c^bo por cuatro malhechores arma
dos, circunstancia que determinaba la competencia 
de la jurisdicción de guerra según lo dispuesto en 
el citado Código vigente de justicia militar.—Resul
tando: que habiendo insistido ambas autoridades en 
sus respectivas decisiones pasaron lo actuado á. 
este Superior Tribunal en el que oido el Ministerio 
Fiscal opinó correspondía el conocimiento de la causa 
á la jurisdicción ordinaria.«Siendo Ponente el se
ñor Presidente de la Sala D. Agustín Isorn.—Consi
derando que tanto el Código de justicia militar en 
el núm. 3.o de su art. 9.o, como el Código Penal 
en su art. 505 exigen para que pueda apreciarse 
la circunstancia de haberse realizado un robo en 
cuadrilla, la concurrencia probada de más de tres 
individuos armados, y no constando aún se haya 
cometido el de que se trata, por más de tres mal
hechores, claro es, que, carecen de aplicación los 
preceptos invocados por la autoridad militar y que 
debe seguir conociendo del robo y de la resistencia 
hecha por loa enjuiciados la jurisdicción ordinaria 
Ínterin no aparezcan otros méritos hasta ahora 
desconocidos.—Vistas las disposiciones legales cita
das.=Se declara que el conocimiento de esta causa 
corresponde á la jurisdicción ordinaria. Y en su 
virtud remítanse todas las actuaciones al Juzgado 
de l . a instancia de Bulacan, para los efectos pro
cedentes en derecho con copia certificada de esta 
resolución poniéndose la misma en conocimiento del 
Excmo. Sr. Oapitao General d© estas Islas. Y pu-
blíquese en la Gaceta de Man i l a , Así los señores 
anotados al márgen lo proveyeron, mandan y afir
man,—Agustín Isern.—Francisco Peña G a l v e z ^ J o i é 

García de Lara.—Manuel Araulio y Gonzalet 
María de Saez. 

Es copia de su original que obra en al r 
su razón, á que me remito; de que certifico-
nila y Secretaría de Sala á 22 de Marzo de 1¿ 
Luis M.a de Saez. 

Edictos. 
Don Vicente Foz y Romasanta, Juez de Paz de este Distrit, 

nondo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes v 

Medina y Bernardo Eduardo indios solteros de 21 y 27 afiojj, 
respectivamente de oficio cocheros, el 1.0 natural del arrabal ¿j 
vecino que fué de S. Lázaro del arrabal de Sta Cruz junto a| 
de Magdalena y el último natural de Capiz de la misma provj, 
ciño que fué también de la calle Real del arrabal de Paco 
para que en el término de 9 dias contados deade la insercí 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital compare;, 
este Juzgado de Paz sito en la calle de Asunción núm. 6 
ser notificados de la sentencia dictada en el juicio verbal 
seguido en el mismo entre los espresados ausentes sobre choi 
cibidos que de no hacerlo dentro del citado término se 
dicha notificación con los estrados de este referido Juzgad 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 21 de Marzo de 1895.—Vicjm, 
= P o r mandado del Sr; Juez, Claudio G . Tirona. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra Juez de 1 a instancia en 1 
dad de este partido judicial de Zambales» hallándose eo 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy; 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ¿1 
Feliciano Pascua, de cara redonda, anda cabizbajo y tiem Ñ 
catriz de media pulgada en la cabeza y Remigio GaruBa \ 
ovalada, de estatura regular y 46 años de edad vecinos c 
bang (Pangasinan) para que dentro del término de 30 dias,** 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de MaJ 
presenten en este Juzgado á contestar los cargos que resultan 
causa núm. I por robo apercibido que de no hacerlo se leg jJ 
rán rebeldes y contumaces, parándoles los perjuicios consigíii 

A la vez en nombre de S . M. el Rey D . Alfonso X I I I (q, 
encargo y suplico á todas las autoridades tanto civiles como 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos 
sados Feliciano Pascua y Remigio Garuña y en caso de ser hab 
remitan en clase de presos á este Juzgado. 

Iba á 16 de Marzo de 1895.—Emilio de la Sierra. ^-Por 04 
de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Miguel Martínez Córdova Juez de l .a instancia en propieái 
la provincia de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco 
cia mestizo español, casado en la causa núm. 2225 por rapl 
que por el término de 30 dias improrrogable contados desdt 
blicación del presente edicto ea la Gaceta oficial de Manila, ni 
rezca ante este Juzgado sito en la calle Cataning núm 10 ijun 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y rebeldes i loi 
mientes judiciales parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Balanga 22 de Marzo de 1895.—Miguel Martine» Cfa 
—Por mandado de su Sría,, Pablo D . Dalauangbayan. 

de 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Tomás 
la causa núm. 2068 por detención arbitraria para que por ellól 
de 9 dias contados desde la publicación del presente edicto nlr 
ceta oficial de Manila, comparezca ante este juzgado sito en ll 
Cataning n ú m . 10 apercibido que de no hacerlo le pararánIM 
juicios que haya lugar. 

Dado en Balanga 22 de Marzo de 1895 =Migue l Martínez Cóíiil 
—Por mandado de su Sría,, Pablo D. Dalauangbayan; 

Don Alejandro Villameriel Meneses Juez de l .a instancia de esti 
vincia. 
Por e' presente cito, llamo y emplazo al ausente Lucas O'ul1 

ciño del barrio de Tudela de la jurisdicción de Luculan, y pn* 
en la causa núm. 1837 por hurto, para que dentro del término 
dias contados desde la publicación en la Gacéta de Manila, « 
senté en este Jnzgado ó en la cárcel pública de esta Cabec»»» 
ponder de los cargos que contra el resultan de l a espresada cauSi 

de hacrelo así, le oiré y administraré justicia y que del) 
trario sustanciaré la misma en su ausencia parándole los perjuicio 
hubiere lugar en derechoi 

Dado en Cagayan de Misamis 10 de Marzo de i895.=Alll 
Villameriel.—Por mandado de su Sría., Apolinar Gavivit, 

E a virtud de la providencia dictada en la causa núm. 34| ̂ ' 
1894, se cita, llama y emplaza á Domingo Ferrer, Corneli» I 
vecinos de Calasiao Francisca Estabillo vecina de S. Carlos p"' 
en el término de 9 dias desde la publicación del presente ea » 
ceta de Manila comparezcan en este Juzgado para declarar eD' 
causa apercibidos que de no verificarlo se les pararán los p41!' 
consiguientes. 

Lingayen 21 de Marzo de 1895.—Santiago Guevara. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de ̂  
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de 
maria núm. 2946 que instruye por amenaza. . j 

Por el l.er edicto cito llamo y emplazo al individuo ^ . . ' 
goncillo natural y vecino del pueblo de Binangonan del DlS 1 
Morong, para que en el término de 30 dias se presente en 
calía á declarar en la sumaria citada. p fS»| 

Manila, 23 de Marzo de 1895..—Fernando Rodríguez.—* 
dato, Gabriel Sucgan. 
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Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la ^rmL jji 
dante de esta Capitanía del pnerco y Fiscal de la sumaria nu 
por hurto ¡1(,d( 
Por este l.er edicto cito, llamo y emplazo al individuo y 

Cruz natural y vecino de Los Baños do la provincia de 'a 
43 años de edad casado y de profesión pescador, para que eo 
de 30 dias se presente en esta Fiscalía. ^ 

Manila 22 de Marzo de 1895.—Federico Ibañez.-^Por sU 
Gerardo Reyes. 
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